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"PoR LA cuAL sE coRRtGE r perld¡or óiípnnlÉ Lós nnrrculos pRtuERo, sEGUNDo,

TERCERo Y cuARTo DE LA nesolucrón¡ 02068 DEL 0z DE oCTUBRE DE 2016 y sE TorArtt oTRAS
DETERTINACIONES'

EL DlREcroR GENEML DE LA coRpomcróru nurónoMA REGIoNAL DE LA GUAJTRA -
CORPOGUAJIRA, en uso de src facultades legales y en especial de las conferidc por los Decretos 3453 de
1983, nmdificado pr la Ley 99 de 1993, Decrehs 2811 de 1974,1753 de 1994, 541 de 1994, 1Sg4 de 1g94,
948 de 1995, 2820 de 2010, Decreto 1076 de 2015 y demás norin¿rs concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 8 de la Constittnión Politha de 1991 es obtigación del Estado y de los
particularcs proteger las riquezas culturale y natuntes de la Nación.

Que la Constitución Política elevó a rango consütucional la obligación que tíene el Estado de proteger el
medio ambiente, y el derecho que tlenen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art, 7g1e h
C,N.). El medio ambiente es un Derecho cobctirro que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos
los mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el maneio y apmvechamiento de los recursos natunales para
garanüzar su desar¡ollo sostenible, su conserytrón, restauración o sustitrción. (Art. S0 C.N.). La planificacirin
se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstarcias que
faciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesio, en este caso, el oesarniilo
Sostenible,

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otoqar concesiones, permism, zutorizaciones y ticenóia ambientales requerklas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilizacion de los recursos natu¡ales rerpvables o para el desanollo de
actividdes que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y boncesiones para el
aprovechamiento forestal, corcesiones para el uso de aguas superficiales y subienáneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

AI¡TECEDENTES

Que mediante Redución N' 001917 del 04 de Agosto de 1999, la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIM-, otorgó licencia ambiental a la empresa CORELCA, hoy GECELCÁ S.R r.S.p,
para la construcciÓn y operación del patio de ceniza, para la disposhión final de ceniias de la central térmica
de la Guajira, (Termoguajira), ubicda en el conegimiento de Mingueo, zona ruraldel Munhipio de Dibulla - La
Guajka.

Que Corpoguajira mediante Resolrción No 02068 del 07 de Octubre de 2016, modificó la Licencia Ambiental
para el proyecto de constnrclón y operación del patio de ceniza de la empresa GECELCA S.A E.S.p, ubicada
en el conegimlento de Mingueo, zona ruraldel Municipio de Dibulla - La Gua¡ira.

Que mediante oficio con radicado intemo N' ENT - 933 fechado 13 de Octubre de 2016, el ingeniero VICTOR
PEMLTA MEJIA en su condición de Jefe Área de safud Ocupacional y Gestión Ambientai de la empresa
GECELCA S.A. - E.S,P, solicito a CORPOGUAJIRA la conección del eór de transcripción o digitactón en ta
parte resolutiva de la Resolución No 02068 de 2016, ya que en los Artículos primem, Segundo, Tercero y
Cuarto de la ResolrrciÓn aludida se rnenciona la Resolución 01917 de 2016, siendo la resofuc]ón a npdificar la
N' 01917 de 1999.
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Que al hacer un análisis a la Resolución No 02068 de fecha 7 de Octubre de 2016 y a la solhitud impetrada

mediante rdicado intemo N" ENT - 933 por el ingeniero VICTOR PEMLTA MEJIA, en su condiciÓn de Jefe

Área de Salud Ocupmionaly Gestión Ambientalde La Empresa GECELCA S.A. - E.S.P, se puedo observar

que esta por enor involuntario de transcripción o digitación incluyo en los Artículo Prinugro, Segundo, Tercero

y Cuarto de la parte resolutiva de la Resolucbn No 02ffi8 de 2016 una fecha que no hace referencia a la

ilesoh¡ción objeto de la solicitud de modificación de la Licencia, ya que la fecha real de la Resolución No

01917 es el M de Agosto de 1999 y no de 2016 como se mencionÓ por enor involuntario en los artículos

objeto de la solicitud de modificaciÓn.

Que no obstante lo anterior, es necesario precisar, que el artículo 45 del CÓdigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispuso que se podrán conegir hs enores simplemente

formales contenidos en los ac{os administrativos, en tanto no den lugar a cambios en el sentido materialde la

decisión.

eue en consideración a qrc dicho cambio no incide en el sentido de la decisiÓn contenida en el acto

administrativo, esta entidad'conegiÉ los articulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de la Resolucíón No

0206g del 07 de octubre de 2016, en el sentido de conegir a petición de parte en forma conecta la fecha real

de la Resolr¡ción 01917 del 04 de Agosto de 1999.

Que el articulo 310 del Ctrigo de Prccedimiento Civil, dispone:

"ARTicuLo 310. coRREcctóN DE ERRoRES ARTTMÉlcoS Y OTROS. Toda providencia en que

se haya incunido en erTor puramente aritmético, es conegibh por el juez que la dictó, en cualquier

tiempo, de ofcio o a solhitud de parte, mediante auto suscepübh de los misnps tecursos que

procedían contra ella, salvo los de ccación y rcvisiÓn'

Si la conección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notifrcará en la forma indicda en

los numerales 1. y 2. delartículo 320,

Lo dispuesto en los incisos anterbres se aplica a los casos de enor por omisiÓn o cambio de palabras

o alteración de ésta, $empe que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.

eue respecto a la ¿glaración de los actos adminbtraüvos, el doctor M[uel González Rodriguez, en su libro

Derecho Procesal Administrativo, cita:

"pese a la radical diferencia de naturabza entre la sentencia y el acto administrativo, vale la pena

recordar lo previsto en el artículo 310 del C.P, C., que permite conegk erTores aun en las providencias

judiciales, d'e oficb y en cualquier tiempo; si ello es posible en las sentencias eiecutoriad$, con cuanta

*ayor razón ha de-ser fmtible la aclaración de los mtos administrativos' (Consejo de Estalo, sección

primera, sentencia del 6 de febrero de 1980)

eue en el caso subcxamine, aplica el inciso find del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, para

conegir el efTpr en que se incuniÓ en el permiso citado con anterioridd.

eue ta Ley i437 det 18 de enerc de 2011, Por la cual se expide el Códbo de Procedimiento Administtativo y

de lo Coniencioso Administrativo, en su Articulo 45, Conección de enores formales, establece: En cualquier

tiempo, de ofcio o a peticón de parte, se podrán corregir los enores simplemente formales contenidos en los

actos adm¡nistrativos, ya sean aritnéticos,'de digitac¡ón, de transcripción o de omisión de palabras' En ningún

caso la conección daÉ tugar a cambios en el sentido mderial de la decisión, ni revivirá los términos legales

para demandar el acto. Realizada la conección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los

interesados, seg ún conesponda.

eue teniendo en cuenta el prirripio de eficacia, donde se establece que en las actuaiones de la

administración, los procedimientos deben lograr su finalidad removiendo los obstáculos puramente formales,

se procederá en la presente actuación, a aciarar o conegir los artículos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto
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de la Resolución No 02068 del 07 de Octubre de 2016 en lo relacionado con la fecha realde la Resolucbn
01917 del 04 de Agosto de 1999 y no como se mencionó en los articulos objeto de la solicitud como
Resolución 01917 delaño 2016,

Que en razón y mérito de b anteriormente expuesto el Director Generalde CORPOGUAJIM,

ARTÍCULO PRITIERO:

de Octubre de 2016, el cual de acuerdo a las razones expuestas en la parte considerativa del pesente acto
administrativo quedaÉ asÍ:

ARTíCULO PRIMERO:
spuienfes términos, con fundamerfta en lo expuesto en la pafte cansiderativa del presente rcto administativo, el
cualquedaa así:

"POR I.A CUAL SE OTORGA UCENCIA A¡TBENTAL PARA EL PROWCTO DE COÍI,STRUCCION Y
aPERACIÓN DEL PATIO DE CENI/Z/.S DE LA P|4/¡NTA DE TERffOGU/i/tRtL ttBtCADA EN EL
CORREGIiTIENTO DE hflNGUEO, JURISDICCION DEL TIUNICIPIO DE DIBULLA - U GI]AJIRA A FAVOR
DE LA EN'PRE&{ GECELCA S.A. E.S,P, UBIC,.DO E't' I.AS S'GU'EA'TES COORDENDAS ilORTE
1.731.916,31 yESrE í073.156,51, pOR LAWDA IIftLDEL qROWCTO".

ARTíCULO SEGUNDO: Conegir a petición de parte el Artículo Segundo de la Resotución 02068 del
07 de Octubre de 2016, el cualde rcuerdo a las razones expuesta en la parte conslderativa del presente acto
dministrativo quedará así:

ARTíCULASEGUITOO; MOD|F(CAR H Arilcula Primero de la Resotución N' 1917 de lggg, etcuat
quúm asl:

'üoryar a la empresa GECELCA, licencia amtientat pan el proyecÍo de Construrción y Oprrción det Patio de
ceniza de la certnltérmica de la Guajira (Termogualira), ubicña en el conqimiento de Mingueo, Municipio de
Dibulla, Departamento de La Guajin'

ARTíCULO TERCERO:
de Octubre de 2016, el cual de rcuerdo a las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto
adminístrativo quedaÉ así :

ARTICULO TERCERO:
1999 en /os slgutentes términos, con fundamento en lo expuesfo en la pafte considerdiva del y*ente acto
Nministrativa, el cualquúan así:

"La Disposición de ceniza de Twmquajira se hará en la forma estiputada en et capítuto tl (diseño y
opración del patio de ceniza) Celdas compactadas y no se permitirá la dispwición de ceniza en otra
gesentación'.

ART|CULO CUARTO:
de Octubre de 2016, el cual de acuerdo a las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto
dministrativo quedará reí :

ARNCULOCUARTO:
cualquedaa asi:

"Elrermino de Duración de la Lhencia anbientalserá por Ia vrta tttitdetproyecto"
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RESUELVE:

Conegir a petición de parte el Artículo Pdrnero de la Resolución 02068 del 07

MODIFICAR el Encabzado de la Resolución No 01917 de 1999 en /os

Conegir a petición de parte elAfiículo Tercero de ta Resotución 02068 det 07

,IODIFICAR el Utenl a del MÍculo Tercero de ta Resotución No 0lgl| de

Conegir a petición de parte el Articulo Cuarto de la Resolución 02068 det 07

,íODIFICAR el Nuneral 7 del ktlculo 4 de ta rcsotución N" lglT de tg99 et
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mrlculo eurilTo:
Resolucón N" 02068 del 07 de Octubrc de 2016, conünúan vigentes,

ARTICULOSDffO:

ARTICULO SEPTITTO:
pensonalnente o por avbo al Representante Legalde la Emprcsa GECELCA S,A. E.S.P, o a su apoderado.

ARTÍCULO OCTAVO:

Ambientail yAgrada.

ARTICULO NOVENO:

CORPOGUfuIRA

ARTICULO DECITIO:

acuerdo a lo establecido en la Ey 1437 de 2011.

ARTICULO DECIilO PRIilERO: La presente Resolwión rige a partir de la fecha de su elecutoria.

Dada en Riohaha, Capitaldel

Crr.?tol2-?5
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Los demás términos, cordicions y obligmiones establecidos en la

Coner traslado al Grupo de Seguimbnto Ambientd para los fines pertinentes.

Por la Subdircccón de Autoridad Ambbntal de esta CorporaciÓn noüficar

Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a la Procuraduria Judicial,

Esta Resoluckln deberá publicarse en la página WEB y en el Boletin oflcial de

Contra el presente r1o administrativo no procede recuñ¡o de rcposicón de
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